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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.791                                 22 de marzo de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 
con los dispuesto en los artículos 4, 18, 19 y el numeral 6 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en 
correspondencia con el artículo 5 del Decreto de Creación del 
Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria, 
(CESPPA). 
 
 

DECRETO 
 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano GUSTAVO ENRIQUE 
GONZÁLEZ LÓPEZ, titular de la Cédula de Identidad N° V-
5.726.284, como DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA 
PATRIA (CESPPA), en calidad de Encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente.   
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, la juramentación del referido ciudadano.  
  
 

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de marzo de dos 
mil diecinueve. Años 208° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la gestión de Gobierno 
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular del 
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Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
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Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de marzo de dos 
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Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la gestión de Gobierno 
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE  

ATENCIÓN DE LAS AGUAS 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
 

Caracas, 22 de marzo de 2019 
208°, 160° y 20° 

 
RESOLUCIÓN N° 045 
 
 
La Ministra del Poder Popular de Atención de las Aguas, Designada mediante el 
Decreto N° 3.464 de fecha 14 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.419 de la misma fecha, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78, numerales 3 y 
19 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014, y en ejercicio en las 
atribuciones conferidas en el documento constitutivo estatutario de la Empresa 
C.A Hidrológica del Lago del Maracaibo, (HIDROLAGO), debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil Primero de la Circunscripción judicial del estado Zulia, bajo 
el N° 04, Tomo 13-A, en fecha 30 de octubre de 1990; este despacho, 
 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar al ciudadano CARLOS OCTAVIO RIVERO PEÑA, titular 
de la cédula de identidad N° V-4.595.142, como PRESIDENTE DE LA 
EMPRESA COMPAÑÍA ANÓNIMA HIDROLÓGICA DEL LAGO DE 
MARACAIBO (HIDROLAGO), adscrita al Ministerio del Poder Popular de 
Atención de las Aguas. 
 
Artículo 2. El Presidente de la Empresa Compañía Anónima Hidrológica del Lago 
del Maracaibo, (HIDROLAGO), deberá cumplir con las atribuciones conferidas en 
el documento estatutario de la referida empresa, debiendo a su vez rendir 
cuentas a la Ministra del Poder Popular de Atención de las Aguas,de los actos 
realizados en ejercicio de sus funciones. 
 
 Artículo 3. Los actos y documentos y firmados de conformidad con esta 
Resolución deberán seguidamente bajo la firma del ciudadano designado, 
nombre de quien lo suscribe, titularidad con la que actúa, la fecha, número de 
Resolución y Gaceta Oficial donde haya sido publicada, según establecido el 
artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
 

  
Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
 
 
 
 
 

EVELYN BEATRIZ VASQUEZ FIGUERA. 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS 

Designada mediante Decreto N° 3.471 de fecha 19 de junio 2018 
Publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.419 

de la misma fecha. 



PODER CIUDADANO
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